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ACUERDO DE 2018

 REGISTRO 
DISTRITAL
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 

DE BOGOTÁ –ESP-

JUNTA DIRECTIVA 

Acuerdo Número 4
(Marzo 16 de 2018)

“Por el cual se fija el incremento salarial para 
la vigencia fiscal 2018, para los empleados 

públicos que conforman la planta de empleos de 
la EAB.-ESP-“

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 

DE BOGOTÁ –ESP-,
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 

LEGALES Y ESTATUTARIAS EN ESPECIAL, 
LAS CONSAGRADAS EN EL LITERAL M) DEL 
ARTICULO 10° DEL ACUERDO 11 DE 2010, y

CONSIDERANDO:

1.	 Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las en-
tidades descentralizadas, tanto nacionales como 
distritales o municipales, se regulan por la Cons-
titución, por las normas legales, por el acto de su 
creación y por los estatutos internos y, en virtud 
de la autonomía administrativa y presupuestal de 
la que gozan, corresponde a sus juntas directivas 
según lo previsto en sus estatutos, determinar 
la escala de remuneración correspondiente a 
sus empleados, sin que de modo alguno pueda 
sobrepasar los límites máximos de remuneración 
que señale el Gobierno Nacional, conforme a lo 
dispuesto por el parágrafo del artículo 12 de la 
Ley 4ª de 1992.

2.	 Que en este orden de ideas, es importante resal-
tar que el Consejo de Estado- Sala de Consulta 
y Servicio Civil,  mediante providencia del 18 de 
julio de 2012, con radicación 1393, señaló: “(…) 1. 
y 2. Las juntas directivas de las entidades descen-
tralizadas del orden distrital tienen la potestad de 
fijar los emolumentos de sus empleados públicos, 
respetando el límite máximo salarial establecido 
por el gobierno mediante decreto 2714 de 2001. 
Las prestaciones y los factores salariales que se 
tienen en cuenta para efectos de su reconocimien-
to son los establecidos por el gobierno nacional 
conforme con la ley.”

3.	 Que la Corte Constitucional, mediante Sentencia 
C-1017 de 2003, estableció los parámetros para 
la fijación del incremento salarial de los servido-
res públicos.

4.	 Que el artículo 13 del  Decreto Distrital 816 de 
2017 por medio del cual se “Liquida el presu-
puesto anual de rentas e ingresos y de gastos 
e inversiones de Bogotá para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y 31 de diciembre 
de 2018 (…)”, respecto de la facultad de las Juntas 
Directivas, para el incremento salarial, consagra:

5.	 “INCREMENTO SALARIAL EN LAS ENTIDA-
DES DESCENTRALIZADAS. Con base en la 
circular que expidan la Secretaría Distrital de 
Hacienda y el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil, la junta o consejo directivo de los 
Establecimientos Públicos, Unidades Adminis-
trativas Especiales con Personería Jurídica, las 
Empresas Industriales y Comerciales del orden 
distrital y las Subredes Integradas del Servicios 
de Salud -ESE-, definirán el incremento salarial 
de los empleados públicos en las mencionadas 
entidades. Lo anterior previa expedición del con-
cepto favorable del departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital.”
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6.	 Que en virtud de lo anterior, se profirió la Circular 
Conjunta 001 de 24 de enero de 2018 emitida por 
la Secretaría Distrital de Hacienda y el Departa-
mento Administrativo del Servicio Civil Distrital, 
en la que se impartieron los lineamientos para el 
Incremento Salarial de los empleados públicos 
distritales para la vigencia 2018, así:

	 “En cumplimiento de los compromisos pactados 
entre la Administración Distrital y las Organiza-
ciones Sindicales y según lo establecido en el 
Acta del Acuerdo Laboral suscrita el 15 de junio 
de 2016, el Alcalde Mayor de Bogotá mediante 
Decreto No. 032 del 18 de enero de 2018, fijo 
(sic) el incremento salarial con la cifra de inflación 
certificada por el DANE del 4.09% para la vigen-
cia 2017, más uno punto tres por ciento (1.3%) 
adicional.

	 (…)

	 En consecuencia las Entidades Descentralizadas 
del orden Distrital, adoptará como porcentaje del 
incremento salarial del 5.39% siempre y cuando al 
aplicar dicho porcentaje, las asignaciones básicas 
no superen los límites establecidos por el Decreto 
Nacional No. 995 de 2017. Y una vez el Gobierno 
Nacional fije los límites máximos salariales co-
rrespondientes al año 2018, para los empleados 
públicos de las entidades territoriales, se ajustará 
proporcionalmente con una diferencia de cien 
(100) pesos entre cada grado salarial, sin que de 
ninguna manera se superen los nuevos límites”.  

6.	 Que el artículo 7 del Decreto No. 309 de 2018 
fijó los límites máximos salariales  de los Gober-
nadores, Alcaldes y empleados de las entidades 
territoriales para la vigencia 2018, de la siguiente 
manera: 

NIVEL JERÁRQUICO LÍMITE SALARIAL 
MENSUAL

Directivo $ 13.152.443

Asesor $ 10.513.161

Profesional $ 7.344.289

Técnico $ 2.722.574

Asistencial $ 2.695.559

7.	 Que en el presupuesto correspondiente al año 
2018 la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá-ESP, cuenta con la apropiación necesaria 
para garantizar el pago de las sumas derivadas 
de la aplicación del presente Acuerdo.

8.	 Que mediante oficio 2018EE552 O1 de fecha 14 
de marzo de 2018, el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, emitió concepto técnico 

favorable a la propuesta de incremento salarial, 
para los empleados públicos que conforman la 
planta de empleos de la EAB. -ESP-

Que en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar a partir del 1° de enero 
de 2018, el incremento en la remuneración básica 
mensual de los empleados públicos de la Empresa 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, en 
un 5.39%, así: 

NIVEL DIRECTIVO ASESOR

01 - -

02 - -

03 - -

04 11.456.055 -

05 - -

06 10.695.515 -

07 - -

08 8.929.990 8.929.990

PARÁGRAFO 1°.- Para las asignaciones básicas que 
trata el presente artículo, la primera columna fija los 
grados salariales correspondientes a las diferentes 
denominaciones de empleos, la segunda y  siguientes 
columnas comprenden las asignaciones básicas men-
suales para cada grado salarial y nivel respectivo de los 
empleos de carácter permanente, de tiempo completo.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los empleos de nivel di-
rectivo correspondientes al grado salarial 02 y de nivel 
asesor  grado salarial 06, se realizará el incremento 
del 5.09%, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 8º del Decreto Nacional No. 309 de 2018, así:

NIVEL DIRECTIVO ASESOR

01 - -

02 11.634.378 -

03 - -

04 - -

05
- -

06
- 10.513.161

07
- -

08
- -

ARTÍCULO TERCERO. VIGENCIA: El presente 
Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga las disposiciones que le sean contrarias y surte 
efectos fiscales a partir del primero 1° de enero del año 
dos mil dieciocho (2018).
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PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C. a los dieciséis (16) días del 
mes de marzo del año dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Presidente

DIEGO ROJAS LARA
Secretario

SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Número 150
(Abril 9 de 2118)

“Por la cual se hace un nombramiento”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar a la doctora VANESSA BA-
RRENECHE SAMUR, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.098.671.932, en el cargo de Asesor 
Código 105 Grado 02, del Despacho del Secretario 
General, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 2º-: De conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, la 
doctora VANESSA BARRENECHE SAMUR, tendrá 
diez (10) días contados a partir de la notificación de 
este acto administrativo, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Notificar a la doctora VANESSA 
BARRENECHE SAMUR, el contenido de la presente 
Resolución a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Dirección Administrativa y Finan-
ciera, de la Subsecretaría Corporativa de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Ad-
ministrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: El presente nombramiento cuenta 
con el saldo de apropiación suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de servicios persona-
les y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por 
la Subdirección Financiera de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Distrital 
816 de 2017.

ARTÍCULO 6º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de abril de dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número 620-DDI-
008577, 2018EE52574

(Abril 9 de 2018)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 
807 de 1993 y de las funciones establecidas 
en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de 
diciembre de 2014, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 
de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

RESOLUCIONES DE 2018
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Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos Nos. 1, 2 y 3 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos Nos. 1, 2 y 3 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos a publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 40 Registros, No. 2 con 433 Registros, Anexo 
No. 3 con 5 Registros.

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO PREJURÍDICO
RESOLUCIÓN DE 

PRESCRIPCIÓN A SOLICITUD 
DE PARTE

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO

RESOLUCIÓN DE PRESCRIPCIÓN

RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN 
DE PROCESO

RESOLUCIÓN ORDENA SEGUIR 
CON LA EJECUCIÓN

CONTROL MASIVO
AUTO DE ARCHIVO

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

FISCALIZACIÓN 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 

AUTO DE ARCHIVO

AUTO DE VERIFICACIÓN O CRUCE

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

GENERAL DE 
FISCALIZACION

AUTO DE ARCHIVO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 3:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO MANDAMIENTO DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la presente publicación, para cancelar 
la deuda o proponer las excepciones legales contra el 
mandamiento de pago contemplado en el artículo 831 
del Estatuto Tributario Nacional. 

La atención referente a los procesos de cobro será 
efectuada en Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 16.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de abril de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALEXÁNDER CEBALLOS MADERO
Profesional Universitario

Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
Firma delegada mediante Resolución No. DDI-001661 del 

01 de febrero de 2018.
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CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Reglamentaria 
Número 020
(Abril 6 de 2018)

“Por la cual se agrupan, clasifican y asignan por 
sectores, los sujetos de vigilancia y control fiscal 
a las Direcciones Sectoriales de Fiscalización de 

la Contraloría de Bogotá D.C. y se dictan otras 
disposiciones”. 

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ D.C. 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales 

y legales, especialmente las conferidas en el 
Decreto Ley 1421 de 1993, el Acuerdo 658 de 

2016 modificado por el Acuerdo 664 de 2017 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3º de la Ley 42 de 1993, incluye como 
sujetos de control fiscal del orden territorial, a los 
organismos que hacen parte de la estructura depar-
tamental, municipal y las entidades de este orden 
enumeradas en la citada norma.

Que el artículo 20º de la precitada Ley, señala que: 
“La vigilancia de la gestión fiscal en las entidades que 
conforman el sector central y descentralizado se hará 
de acuerdo a lo previsto en esta Ley y los órganos 
de control deberán ejercer la vigilancia que permita 
evaluar el conjunto de la gestión y sus resultados”.

Que el artículo 21º ídem, determina que: “La vigilancia 
de la gestión fiscal en las sociedades de economía 
mixta se hará teniendo en cuenta la participación que 
el Estado tenga en el capital social, evaluando la ges-
tión empresarial de tal forma que permita determinar 
que el manejo de los recursos públicos se realice de 
acuerdo con los principios establecidos en el artículo 
8° de la presente Ley.”

Que el Concejo de Bogotá, D.C., expidió el Acuerdo 
658 de 2016 “Por el cual se dictan normas sobre orga-
nización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá 
D.C., se modifica su estructura orgánica e interna, se 
fijan las funciones de sus dependencias, se modifica la 
planta de personal y se dictan otras disposiciones”, a 
través del cual se determinó en el artículo 4º los sujetos 
de vigilancia y control fiscal por parte de la Contraloría 
de Bogotá D.C. 

Que el artículo 6º del Acuerdo 658 de 2016, dispuso 
que en ejercicio de la autonomía administrativa le 
corresponde a la Contraloría de Bogotá D.C.: definir 
todos los aspectos relacionados con el cumplimiento 

de sus funciones, en armonía con la Constitución, las 
leyes y el referido Acuerdo.

Que a su turno, el numeral 6 del artículo 5° el cual fue 
modificado por el Acuerdo 664 de 2017, determina 
entre las funciones generales de la Contraloría de 
Bogotá D.C.: “Ejercer el control posterior y selectivo 
sobre las cuentas de cualquier entidad del Distrito 
Capital y particulares que manejen fondos o bienes 
Distritales en los casos previstos por la ley, así como 
de personas naturales o jurídicas que administren 
bienes o recursos del Distrito”.

Que en el artículo 26° ejusdem señala que para ejer-
cer el control a la gestión fiscal de manera eficiente y 
eficaz, y en consideración a la organización sectorial 
de la administración distrital, la Contraloría de Bogotá 
D.C.: se organiza en Direcciones especializadas por 
sectores específicos.

Que la Contraloría de Bogotá D.C., expidió la Resolu-
ción Reglamentaria No. 005 de 2018: “Por la cual se 
agrupan, clasifican y asignan por sectores, los sujetos 
de vigilancia y control fiscal a las Direcciones Sectoria-
les de Fiscalización de la Contraloría de Bogotá D.C. 
y se dictan otras disposiciones”.

Que por error mecanográfico se consignó en dicha 
Resolución Reglamentaria como sujeto de vigilancia y 
control fiscal a cargo de la Dirección Sector Servicios 
Públicos a Grupo de Energía de Bogotá S.A. E.S.P. 
– G.E.B. S.A. E.S.P., siendo el nombre correcto de la 
sociedad Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. y su sigla 
GEB S.A. E.S.P., tal como consta en el certificado 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, No. 
R054919568, el 15 de noviembre de 2017.

Que la Dirección Sector Servicios Públicos mediante 
memorando No. 3-2018-05910 del 22 de febrero de 
2018, solicita modificar el parágrafo del artículo quinto 
del mismo acto administrativo, para que el ámbito del 
control fiscal se efectúe con alcance a las empresas 
asociadas y vehículos de inversión en donde Grupo 
Energía Bogotá S.A. E.S.P. tenga participación.

En mérito de lo expuesto, el Contralor de Bogotá D.C. 

RESUELVE

CAPÍTULO I

CLASIFICACIÓN DE LOS SUJETOS DE 
VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL 

ARTÍCULO PRIMERO. Los sujetos de vigilancia y 
control fiscal de la Contraloría de Bogotá D.C., se 
clasifican así:
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GRUPO I: Conformado por aquellos sujetos de vigilan-
cia y control fiscal que administren o manejen recursos 
públicos del Distrito Capital cuyo patrimonio sea igual o 
superior al (50%) cincuenta por ciento, de los mismos.

GRUPO II: Conformado por aquellos sujetos de 
vigilancia y control fiscal con participación directa o 
indirecta del Distrito Capital, inferior al (50%) cincuen-
ta por ciento y los particulares, personas naturales 
o jurídicas que administren bienes o recursos del 
Distrito, de los mismos.

CAPÍTULO II

ASIGNACIÓN SUJETOS DE VIGILANCIA Y 
CONTROL FISCAL

ARTÍCULO SEGUNDO. Corresponde a la DIREC-
CIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DESA-
RROLLO LOCAL, ejercer la vigilancia y el control 
fiscal, a través de la Subdirección de Gestión Local a 
los siguientes sujetos:

No. SUBDIRECCIÓN SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1

DE GESTIÓN LOCAL

Fondo de Desarrollo Local de Usaquén
2 Fondo de Desarrollo Local de Chapinero
3 Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe
4 Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal
5 Fondo de Desarrollo Local de Usme
6 Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito
7 Fondo de Desarrollo Local de Bosa
8 Fondo de Desarrollo Local de Kennedy
9 Fondo de Desarrollo Local de Fontibón

10 Fondo de Desarrollo Local de Engativá
11 Fondo de Desarrollo Local de Suba
12 Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos
13 Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo
14 Fondo de Desarrollo Local de  Los Mártires
15 Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño
16 Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda
17 Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria
18 Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe
19 Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar
20 Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz

ARTÍCULO TERCERO. Corresponde a la DIRECCIÓN SECTOR MOVILIDAD ejercer la vigilancia y el control 
fiscal, a través de sus Subdirecciones de Fiscalización a los siguientes sujetos:

No. SUBDIRECCIÓN SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1
DE FISCALIZACIÓN 

MOVILIDAD

Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A.

2 Secretaría Distrital de Movilidad

3 Terminal de Transporte S.A. 

4 Metro de Bogotá S.A.

5 DE FISCALIZACIÓN 
INFRAESTRUCTURA

Instituto de Desarrollo Urbano – IDU
6 Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV

ARTÍCULO CUARTO. Corresponde a la DIRECCIÓN SECTOR HÁBITAT Y AMBIENTE ejercer la vigilancia y 
el control fiscal, a través de sus Subdirecciones de Fiscalización a los siguientes sujetos:

No. SUBDIRECCIÓN SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1

DE FISCALIZACIÓN 
CONTROL URBANO

Secretaría Distrital de Planeación
2 Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.
3 Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá
4 Curaduría Urbana No. 2 de Bogotá
5 Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá
6 Curaduría Urbana No. 4 de Bogotá
7 Curaduría Urbana No. 5 de Bogotá
8

DE FISCALIZACIÓN 
AMBIENTE

Secretaría Distrital de Ambiente 

9 Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático –IDIGER- Fondo Distrital para la 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C. -FONDIGER

10 Jardín Botánico José Celestino Mutis 
11 Instituto Distrital de  Protección y Bienestar Animal – IDPYBA
12

DE FISCALIZACIÓN HÁBITAT
Caja de Vivienda Popular

13 Secretaría Distrital del Hábitat 
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ARTÍCULO QUINTO. Corresponde a la DIRECCIÓN SECTOR SERVICIOS PÚBLICOS ejercer la vigilancia y el 
control fiscal, a través de sus Subdirecciones de Fiscalización a los siguientes sujetos:

No. SUBDIRECCIÓN SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1

DE FISCALIZACIÓN DE 
ENERGÍA

Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. – GEB S.A. E.S.P.
2 Empresa Generadora de Energía S.A. E.S.P. - EMGESA S.A. E.S.P.
3 Compañía de Distribución y Comercialización de Energía S.A. E.S.P. CODENSA S.A. E.S.P.
4 Gas Natural S.A. E.S.P.
5 Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P.– TGI S.A. E.S.P.
6

DE FISCALIZACIÓN 
DE ACUEDUCTO Y 

SANEAMIENTO BÁSICO

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, EAB. E.S.P.
7 Aguas de Bogotá S.A. E.S.P.
8 Caudales de Colombia S.A. E.S.P.
9 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP

10

DE FISCALIZACIÓN DE 
COMUNICACIONES

Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P.
11 SKYNET de Colombia S.A. E.S.P.

12 Compañía Colombiana de Servicios de Valor Agregado y Telemático S.A. ESP - COLVATEL 
S.A E.S.P.

13 Américas Business Process Services S.A.

PARÁGRAFO. El control fiscal de las sociedades 
subordinadas del Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P., 
así como de las asociadas y vehículos de inversión en 
los que la sociedad tenga participación y que no se en-
cuentren establecidos como sujetos de control directo, 
se realizará a través del control fiscal que se efectúe 
al GEB S.A. E.S.P. No obstante, cuando la necesidad 
lo exija, se podrá requerir información directamente a 
las mismas, haciendo uso de los mecanismos de coo-

peración internacional establecidos en la ley, a través 
de la Contraloría General de la República y/o demás 
entes competentes, según sea el caso, teniendo en 
cuenta, la particularidad de las inversiones directas e 
indirectas que tenga el Distrito Capital.

ARTÍCULO SEXTO. Corresponde a la DIRECCIÓN 
SECTOR SALUD ejercer la vigilancia y el control fiscal, 
a través de su Subdirección de Fiscalización Salud a 
los siguientes sujetos:

No. SUBDIRECCIÓN SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1

DE FISCALIZACIÓN SALUD

Secretaría Distrital de Salud
2 Fondo Financiero Distrital de Salud - FFDS
3 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
4 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.
5 Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 
6 Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.  

7 Capital Salud. Entidad promotora de salud del régimen subsidiado S.A.S. - CAPITAL SALUD 
EPS -S.A.S.

8 Administradora Pública Cooperativa de Empresas Sociales del Estado del Distrito Capital 
APC Salud Bogotá en liquidación  

9 Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología e Innovación en Salud – IDCBIS
10 Entidad Asesora de Gestión Administrativa y Técnica – EAGAT

PARÁGRAFO. La vigilancia y control fiscal al Tribunal 
Departamental Ético de Enfermería Región Centro 
Oriental, el Tribunal Seccional de Ética Odontológica 
y el Tribunal de Ética Médica de Bogotá, se ejercerá 
simultáneamente y a través del efectuado al Fondo 
Financiero Distrital de Salud, sin perjuicio de las atri-

buciones constitucionales y legales que le asisten a 
este ente de Control, para efectuarlo en forma inde-
pendiente, cuando así lo considere.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Corresponde a la DIRECCIÓN 
SECTOR INTEGRACIÓN SOCIAL ejercer la vigilancia 
y el control fiscal a los siguientes sujetos:

No. SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1 Secretaría Distrital de Integración Social 

2 Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON

ARTÍCULO OCTAVO. Corresponde a la DIRECCIÓN 
SECTOR GOBIERNO ejercer la vigilancia y el control 

fiscal, a través de su Subdirección de Fiscalización 
Gestión Pública y Gobierno a los siguientes sujetos:
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No. SUBDIRECCIÓN SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1

DE FISCALIZACIÓN GESTIÓN 
PÚBLICA Y GOBIERNO

Secretaría Distrital de Gobierno
2 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP
3 Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal - IDPAC
4 Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.
5 Personería de Bogotá
6 Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD
7 Concejo de Bogotá, D.C.
8 Veeduría Distrital

ARTÍCULO NOVENO. Corresponde a la DIRECCIÓN SECTOR EDUCACIÓN ejercer la vigilancia y el control 
fiscal, a través de su Subdirección de Fiscalización Educación a los siguientes sujetos:

No. SUBDIRECCIÓN SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL
1

DE FISCALIZACIÓN EDUCACIÓN

Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico – IDEP

2 Secretaría de Educación del Distrito - Fondos de Servicios Educativos de los Colegios e 
Instituciones adscritas a la Secretaría de Educación del Distrito.

3 Universidad Distrital Francisco José de Caldas

PARÁGRAFO. La vigilancia y control fiscal a los 
Fondos de Servicios Educativos se ejercerá mediante 
actuaciones de control fiscal, que den cuenta del ade-
cuado manejo de los recursos públicos puestos bajo 
su responsabilidad, sin perjuicio de las atribuciones 

constitucionales y legales que le asisten a la Contraloría 
de Bogotá D.C.

ARTÍCULO DÉCIMO. Corresponde a la DIRECCIÓN 
SECTOR HACIENDA ejercer la vigilancia y el control fiscal 
a los siguientes sujetos:

No. SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1 Secretaría Distrital de Hacienda
2 Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
3 Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP
4 Lotería de Bogotá
5 Centro Interactivo de Ciencia y Tecnología - MALOKA 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Corresponde a la DIRECCIÓN SECTOR DESARROLLO ECONÓMICO, IN-
DUSTRIA Y TURISMO ejercer la vigilancia y el control fiscal a los siguientes sujetos:

No. SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1 Corporación para el Desarrollo y la Productividad Bogotá Región - INVEST IN BOGOTÁ.

2 Instituto para la Economía Social - IPES

3 Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

4 Instituto Distrital de Turismo

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Corresponde a la DIRECCIÓN SECTOR CULTURA, RECREACIÓN Y DE-
PORTE ejercer la vigilancia y el control fiscal, a través de su Subdirección de Fiscalización Cultura, Recreación 
y Deporte a los siguientes sujetos:

No. SUBDIRECCIÓN SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1

DE FISCALIZACIÓN CULTURA, 
RECREACIÓN Y DEPORTE

Canal Capital
2 Fundación Gilberto Álzate Avendaño
3 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural IDPC
4 Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD
5 Orquesta Filarmónica de Bogotá 
6 Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
7 Instituto Distrital de las Artes IDARTES

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Corresponde a la DIRECCIÓN SECTOR GESTIÓN JURÍDICA ejercer la vigi-
lancia y el control fiscal al siguiente sujeto:
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No. SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1 Secretaría Jurídica Distrital

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Corresponde a la 
DIRECCIÓN SECTOR EQUIDAD Y GÉNERO ejercer 
la vigilancia y el control fiscal al siguiente sujeto:

No. SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1 Secretaría Distrital de la Mujer

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Corresponde a la 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN SECTOR SEGURI-
DAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA ejercer la vigilancia 
y el control fiscal a los siguientes sujetos:

No. SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1 Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

2 Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá.

3 Fondo de Vigilancia y Seguridad en liquidación.

CAPÍTULO III

OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. La Dirección de Planeación 
a través de la Subdirección de Análisis, Estadísticas e 
Indicadores determinará el nivel de riesgo de los sujetos 
de vigilancia y control fiscal de la Contraloría de Bogotá 
D.C., de acuerdo con la metodología y periodicidad que se 
establezca, como insumo para la planeación estratégica 
del proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. La presente Resolución 
Reglamentaria rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga las disposiciones que le sean contrarias y subroga 
la Resolución Reglamentaria No. 005 del 09 de febrero 
de 2018.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes 
de abril de dos mil dieciocho (2018).

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA
Contralor de Bogotá D.C.

OBJECIÓN DE 2018
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
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ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO

Decreto Local Número 02
(Marzo 20 de 2018)

“Por medio del cual se crea y reglamenta el 
Comité Local de Justicia Transicional de la 

Localidad de Chapinero en cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto Distrital 421 de 2015 de 

la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C”

EL ALCALDE LOCAL DE CHAPINERO D.C.
En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas el Decreto Ley 1421 de 1993 y el 

Decreto Distrital 421 de 2015 y.

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 en su artículo 1° 
establece que Bogotá Capital de la Republica y del 
Departamento de Cundinamarca, se organiza como 
Distrito Capital y goza de autonomía para la gestión de 
su interés dentro de los límites de la constitución de ley. 

Que conforme a lo establecido en los numerales 1° al 
5° del artículo 60 del Decreto de ley 1421 de 1993, se 
determina la división del Distrito Capital en las locali-
dades que deberán garantizar el adecuado desarrollo 
socio económico de cada una de ellas.

De igual forma el artículo 61° de la misma Ley deter-
mina que en las autoridades locales les compete la 

DECRETO LOCAL DE 2018

gestión de los asuntos propios de su territorio. Garan-
tizar el desarrollo Integrado de la ciudad y la eficiente 
prestación de los servicios a cargo del Distrito Capital.

Que el Congreso de la Republica profirió la Ley 1448 
de junio 10 de 2011, “Por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas 
del conflicto armado interno y se dictan otras dispo-
siciones”, la cual fue reglamentada por el Decreto N° 
4800 de 2011 y el Decreto N° 3011 de 2013. 

Que el Decreto 790 de abril 20 de 2012, establece el 
traslado de las funciones de las funciones del Siste-
ma Nacional de Atención y Reparación integral a la 
Población Desplazada por la Violencia – SNAIPD al 
Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral 
a las Victimas – SNARIV.

Que conforme al artículo 159 de la Ley 1448 de junio 
10 de 2011, se creó el Sistema Nacional de Aten-
ción y Reparación integral a las Victimas – SNARIV, 
constituido por el conjunto de entidades públicas del 
nivel nacional y territorial y las demás organizaciones 
públicas o privadas encargadas de ejecutar planes, 
programas, proyectos, y acciones específicas, tendien-
tes a la atención integral de las víctimas del conflicto 
armado interno.

Que artículo 252 del Decreto 4800 de 2011 que regla-
mento Ley 1448 de 2011, establece que los Comités 
Territoriales de Justicia Transicional constituyente la 
máxima instancia de articulación territorial, y así mis-
mo, representan la máxima instancia político- admi-
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las víctimas del conflicto armado interno. Razón por la 
cual es necesario una atención articulada con fines de 
restablecimiento y goce efectivo de los derechos. En 
consecuencia, tanto el diseño como la implementación 
de la Política Distrital a favor de las víctimas, debe 
tener en cuenta el territorio en donde se materializan 
los derechos, así como los aspectos particulares de 
cada uno de ellos.

Que según lo establecido en el Decreto Distrital 171 de 
2013, la Administración Distrital tiene como propósito 
fundamental construir de manera transversal un diá-
logo permanente entre la ciudadanía, los sectores, la 
administración, las instituciones y los diferentes actores 
sociales para la articulación de las “Políticas Públicas 
Poblacionales”, en el marco del enfoque de derechos 
y del enfoque diferencial, articulando esfuerzos y ac-
tividades en los territorios con el objetivo de construir 
agendas integradas de los diferentes sectores. En el 
contexto Nacional la ciudad de Bogotá ha recibido de 
manera significativa el impacto del conflicto armado 
interno convirtiéndose en la principal ciudad receptora 
de población víctima. 

Que de acuerdo a lo señalado en el Decreto 421 de 
2015 los diagnósticos presentados por las instituciones 
que en la actualidad atienden a la población víctima del 
conflicto armado y en contexto de la gestión realizada 
en el marco del Sistema Distrital para la Atención y Re-
paración Integral a Víctimas - SDARIV- y en atención 
a los principios del Derecho Internacional Humanitario, 
la normativa  de Derechos Humanos de orden nacional 
y distrital y, jurisprudencia proferida por la Corte Cons-
titucional, se encuentra viable y oportuno la creación 
de los Comités Locales de Justicia Transicional para 
Bogotá como Distrito Capital, con el fin de contar con 
una instancia de articulación de los asuntos pertinentes 
a cada uno de los componentes y ejes transversales de 
política pública de víctimas garantizando una respuesta 
institucional articulada para la atención integral y res-
ponsable en las  localidades.  Cuyo radio de acción se 
extenderá por los territorios demarcados y conocidos 
en el mapa distrital como localidad.

Que con el objeto de garantizar a las víctimas su inter-
vención real y efectiva en los espacios de participación 
ciudadana Distrital y Local, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 194 de la Ley 1448 de 2011 
y la Resolución 388 de 2013 de la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV, 
modificada por la Resolución 588 de esa entidad; el 
Distrito Capital adoptó con el Decreto Distrital 035 de 
2015, modificado por el Decreto Distrital 159 de 2015, 
el Protocolo de Participación Efectiva de las Víctimas 
del Conflicto Armado para Bogotá D.C.

nistrativa de interlocución, deliberación y coordinación 
interinstitucional a nivel territorial para la atención a la 
población víctima del conflicto armado interno.

Que atendiendo la jurisprudencia de la Corte Constitucio-
nal en torno a la situación del desplazamiento forzado, de 
manera particular la sentencia T-025 de 2004 en virtud 
de la cual fue declarado el “estado de cosas inconsti-
tucionales” se hace necesaria una mayor articulación 
y coordinación entre los entes territoriales del orden 
Nacional, Distrital y en cada Localidad de Bogotá D.C.

Que por medio del Decreto Distrital 284 de junio 14 de 
2012 se modificó el Decreto Distrital 462 de 2011, y se 
ordenó la implementación del programa de prevención, 
Asistencia, Atención Protección y Reparación integral 
a las Victimas, en cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 174 de la Ley 1448 de 2011.

Que a través del Acuerdo Distrital 491 de 2012 se creó 
el Sistema Distrital de Atención y Reparación Integral 
a las víctimas – SDARIV, conformado por el conjunto 
de entidades públicas del nivel Distrital y Nacional y 
demás organizaciones públicas y privadas encargadas 
de formular o ejecutar los planes, programas, proyec-
tos y acciones específicas tendientes a la prevención, 
atención, asistencia, protección y reparación integral 
de las víctimas en Bogotá D.C.

Igualmente en el artículo 1° del citado Acuerdo, se 
estableció que la Administración Distrital definirá la 
conformación, objetivos, funcionamiento, dirección 
y coordinación del sistema en concordancia con lo 
establecido en los artículos 159, 160, 161, 162 y 163 
de la Ley 1448 de 2011.

Que mediante Decreto Distrital 083 de 29 de febrero de 
2012 se creó el Comité Distrital de Justicia Transicional 
para Bogotá D.C., Reglamentado por la Resolución No. 
036 de 2014, como máxima instancia de articulación 
Distrital, encargada de elaborar planes de acción en el 
marco de los Planes de Desarrollo Distrital, con el fin 
de lograr la prevención, protección, atención, asisten-
cia y reparación integral de las víctimas, coordinar las 
acciones con las entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas en 
el nivel departamental, distrital y municipal, articular 
la oferta institucional para garantizar los derechos de 
las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación, así 
como la materialización de las garantías de no repeti-
ción, coordinar las actividades en materia de inclusión 
social para la población.

Por lo tanto, se hace necesario abordar la problemá-
tica de cada una de las localidades de Bogotá D.C., 
según sus especificidades y realidades, en el tema de 
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Que en la localidad de Chapinero, se llevó a cabo el 
proceso por medio del cual se reconoce las inscrip-
ciones y/o actualizaciones de datos de las Organiza-
ciones de Víctimas y Organizaciones Defensoras de 
los derechos de las Victimas, y se aceptan postulados 
para la conformación de la Mesa Local de Participación 
Efectiva de las Víctimas, como consta en las actas de 
la Secretaría Técnica No. 001 del día 31 de marzo y 
No. 002 del 22 de mayo de 2017, y aclaradas por la 
Resolución No.003 del 23 de junio de 2018.

Que la Secretaría Técnica llevó a cabo la elección e 
instalación de la Mesa Local de Participación Efectiva 
de las Víctimas con vigencia 2017 al 2019, el día 1 de 
agosto de 2017 como consta en el acta.

Que mediante el Decreto Distrital 421 del 23 de octubre 
de 2015, se faculta a los Alcaldes Locales para crear 
los Comités Locales de Justicia Transicional – CLJT 
y reglamentar su funcionamiento, cuando en la mis-
ma se haya instalado la Mesa Local de Participación 
Efectiva de las Víctimas establecida en el Protocolo 
de Participación Efectiva de las Víctimas del Conflicto 
Armado para Bogotá D.C.

En mérito de lo expuesto, el alcalde local de Chapinero,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Crear y reglamentar del Comité Local 
de Justicia Transicional de la localidad de Chapine-
ro para la prevención, atención asistencia, protección 
y reparación integral y garantías de no repetición de 
las víctimas del conflicto armado. 

ARTÍCULO 2°. Definición y Alcance del Comité 
Local de Justicia Transicional. El comité local de 
justicia transicional es el espacio de carácter mixto de 
coordinación y articulación constituido por el conjunto 
de entidades públicas Distritales y Nacionales del nivel 
Local, organizaciones privadas y la participación de las 
víctimas a través de los delegados de las Mesas Loca-
les d Participación Efectiva de Víctimas, encargado de 
direccionar y ejecutar los planes, programas, proyectos 
y acciones específicas, tendientes a la formulación de 
la política pública de prevención, protección, atención, 
asistencia, reparación integral y garantía de no repe-
tición a víctimas del conflicto armado en la localidad 
de Chapinero, en concordancia con un Plan de Acción 
Capitulo Local-PAL en concordancia con el Plan de 
Desarrollo Distrital – PDD, el Plan de Desarrollo Local 
y el Plan de Acción Distrital de Victimas – PAD.

ARTÍCULO 3°. Integrantes. El Comité Local de Jus-
ticia Transicional de Chapinero estará integrado por 
las entidades del orden nacional, distrital, y local, que 
hacen presencia en cada localidad de Bogotá D.C., 

encargadas de la implementación, seguimiento y eva-
luación de la política pública a favor de las víctimas del 
conflicto armado interno y los delegados de la Mesa 
Local de Participación Efectiva de Victimas.

Conformaran el Comité Local de Justicia Transicional 
de Chapinero.

1.	 El Alcalde Local, quien lo presidirá.

2.	 El/la Coordinador (a) del CLAV de su área de 
influencia según Decreto 421 de 2015.

3.	 El/la Delegado/a de la Secretaria General al Con-
sejo Local de Gobierno.

4.	 El/la Gerente del Hospital Público de la Localidad 
de Chapinero.

5.	 El/la Gerente de la Dirección Local de Educación 
de Chapinero – DILE.

6.	 El/la Subdirector (a) Local de la Secretaria de 
Integración Social.

7.	 Un Representante Territorial de la Secretaria 
Distrital del Hábitat y Territorio.

8.	 El/la Coordinador (a) de la Casa de Igualdad de 
Oportunidades – SDM.

9.	 Un Delegado (a) Territorial del Instituto para la 
Economía Social – IPES.

10.	 El/la Comandante de la Estación de Policía de la 
Localidad de Chapinero.

11.	 El/la Director (a) del Centro Zonal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.

12.	 El/la Delegado (a) Local del Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA.

13.	 El/la Personero (a) Local.

14.	 Un/a Delegado/a de la Dirección Territorial Cen-
tral de la Unidad para la Atención y Reparación 
In-tegral a las Victimas – UARIV.

15.	 Los Dos (2) delegados de la Mesa Local de Par-
ticipación Efectiva de las Victimas – MLPEV.

16.	  Una (1) delegado de la Mesa Local de Participa-
ción de las Victimas que represente a las organi-
zaciones de mujeres.

17.	  Delegados de las Mesas Afro, Indígenas y Rom, 
según el caso.

PARÁGRAFO PRIMERO: Son invitados permanentes 
con voz y sin voto, los siguientes:
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1.	 El/La Registrador (a) Local.

2.	 Un Delegado de la Agencia Nacional para la Su-
peración de la Pobreza Extrema (ANSPE) – Red 
Unidos.

3.	 El/La Gestor Local del equipo de Participación 
de la Alta Consejería para los Derechos de las 
Victimas la Paz y la Reconciliación que realiza 
acompañamiento a la mesa local respectiva de 
participación de víctimas, o quien haga sus veces.

4.	 El/La Gestor Local del Instituto Distrital de Gestión 
y Cambio Climático - IDIGER 

5.	 El/La Gestor Local del Instituto Distrital de la Par-
ticipación y Acción Comunal – IDEPAC

6.	 Un/a Delegado/a de la mesa de participación 
local de los pueblos y comunidades indígenas. 
(Siempre y cuando la localidad exista presencia 
de estas comunidades).

7.	 Un/a Delegado/a de la mesa de participación local 
de las comunidades afrocolombianas, negras, 
raizales y palanqueras. (Siempre y cuando en la 
localidad exista presencia de estas comunida-
des).

8.	 Un/a Delegado/a de la mesa de participación local 
de las comunidades gitana o Rhom. (Siempre y 
cuando en la localidad exista presencia de estas 
comunidades).

9.	 Un/a Delegado/a local de la población LGBTI 
víctima del conflicto armado.

El comité local de justicia transicional podrá convocar 
a representantes o delegados de otras entidades que 
en el marco de la ley contribuyan a garantizar los de-
rechos de la verdad, justicia y reparación Integral a las 
Victimas, y en general a organizaciones de sociedad 
civil – OSC- organizaciones defensoras de Derechos 
Humanos, a las personas o representantes que con-
sidere conveniente.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Alcalde Local de Chapi-
nero podrá invitar a otros actores públicos o privados, 
o de la comunidad internacional que puedan contribuir 
a garantizar los derechos de las víctimas.

PARÁGRAFO TERCERO: Las autoridades que com-
ponen el Comité Local de Justicia Transicional, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173, parágrafo 3 
de la Ley 1448 de 2011, no podrán delegar, en ningún 
caso, su participación en el mismo o en cualquiera de 
sus reuniones.

ARTÍCULO 4°. – Funciones. Son funciones del Comité 
Local de Justicia Transicional, de acuerdo al Decreto 
Distrital 421 del 2015 y las demás que la ley le asigne 
mediante adiciones o reforma así:

1.	 Servir de instancia local de articulación para la 
elaboración, aprobación y ajustes de los planes de 
acción- Capitulo Local - PAL para el cumplimiento 
de los objetivos y metas del Plan Acción Distrital 
de Victimas- PAD, en concordancia con los pla-
nes de Desarrollo Distrital y Local a fin de lograr 
la prevención, atención, asistencia y reparación 
integral, protección y garantía de no repetición a 
las víctimas en la respectiva localidad de Bogotá 
D.C.

2.	 Coordinar las acciones con las entidades que 
conforman el Sistema Distrital de Atención y Re-
paración a las Víctimas -  SDARIV en la localidad 
de Chapinero.

3.	 Coordinar las actividades en materia de inclusión 
social e inversión social para la población víctima 
del conflicto armado en la localidad de Chapinero. 

4.	 Coadyuvar a que las políticas, planes, programas 
y proyectos encaminados hacia la prevención, 
protección, asistencia, atención, y reparación 
integral a las víctimas, incorporen medidas que 
correspondan a las necesidades particulares de 
los sujetos de especial protección constitucional 
o que se encuentren en mayor grado de vulnera-
bilidad en la localidad de Chapinero. 

5.	 implementar un mecanismo de evaluación perió-
dica que permite hacer los ajustes necesarios a la 
ejecución del Plan de Acción Capitulo local –PAL 
de prevención, asistencia, y reparación integral a 
las víctimas, teniendo en cuenta los avances en 
el cumplimiento de las metas de corto, mediano 
y largo plazo.

6.	 Articular y retroalimentar la gestión con el Centro 
Dignificar correspondiente de la Alta Consejería 
para los Derechos de las Victimas, la Paz y la 
Reconciliación como coordinadora y articuladora 
del Sistema Distrital de Atención y Reparación In-
tegral a las Victimas – SDARIV y como Secretaria 
Técnica del Comité Local de Justicia Transicional 
– CL JT. 

7.	 Propender por la implementación de las propues-
tas aprobadas en los Comité Local de Justicia 
Transicional – CLJT y articular con el nivel Distrital, 
para las víctimas del conflicto armado en lo local. 

8.	 Articular una agenda integrada Única para el 
tema de víctimas del conflicto armado en la 
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localidad, con los Consejos Locales de Política 
Social - CLOPS- a través de la Unidad de Apoyo 
Técnico – UAT de la localidad respectiva, según 
lo establecido en la Circular 083 del 2011 de la 
Secretaria General.

9.	 Presentar informes de seguimiento sobre la imple-
mentación de la Política Pública de prevención, 
atención, asistencia y reparación integral a las 
víctimas ubicada en la localidad de Chapinero.  

10.	 Promover campañas de sensibilización orientadas 
a la población receptora residente en la localidad 
de Chapinero frente a las víctimas del conflicto 
armado interno con el fin de evitar la estigmati-
zación o las manifestaciones de intolerancia y 
segregación que se puedan presentar.

11.	 Las demás que se consideren necesarias para el 
cabal cumplimiento de sus objetivos.

ARTÍCULO 5°. – Convocatoria. El alcalde local de 
Chapinero convocará a través de la Secretaria Técnica 
del mismo, mediante comunicación, al cual se adjunta-
rá orden del día propuesto. A si como los documentos 
del trabajo. Dicha Convocatoria se realizará por lo me-
nos (5) días hábiles ante de la realización de la sesión.

PARÁGRAFO PRIMERO: cuando por alguna circuns-
tancia calificada de extraordinaria la sesión convocada 
no se lleve a cabo, el Alcalde Local de Chapinero a 
través de la Secretaria Técnica, convocará una nue-
va sesión que deberá celebrarse dentro de los ocho 
(8) días calendario siguientes a la fecha que debió 
realizarse.

ARTÍCULO 6°.– Sesiones.  El comité Local de Justicia 
Transicional, se reunirá de manera ordinaria cada cua-
tro (4) meses, en el lugar, día y hora que comunique 
el Alcalde Local de Usme a través de la Secretaría 
técnica del mismo con antelación de un mes.

El Comité Local de Justicia Transicional, sesionara 
de manera extraordinaria cuando las circunstancias 
así lo exijan, o cuando el Alcalde Local de Usme así 
lo considere o acoja favorablemente la solicitud de 
reunión de uno/a de sus integrantes.

ARTÍCULO 7°. Quórum deliberatorio y decisorio: El 
Comité Local de Justicia Transicional, podrá deliberar 
y decidir sobre cualquier asunto cuando la asistencia 
al Comité sea de por lo menos la mitad más uno de 
sus integrantes.

Si llegada la hora de iniciación de la sesión no hubiera 
quórum suficiente para deliberar y decidir, la Secretaría 
técnica del Comité Local de Justicia Transicional dará 
un margen de treinta (30) minutos para decidir si hay 

o no quórum. De no haberlo, se dará constancia en 
el acta de la sesión y por intermedio de la Secretaría 
técnica del Comité Local de Justicia Transicional se 
convocará una segunda sesión que deberá llevarse a 
cabo dentro de los siete (7) días calendario siguiente. 
En esta, cualquier número plural de miembro consti-
tuirá quórum delibera torio y decisorio.

Una vez constituido el quórum de la reunión convoca-
da, este no se entenderá desintegrado por el retiro de 
alguno o algunos de sus integrantes asistentes.

ARTÍCULO 8° Decisiones. Las decisiones del Comité 
Local de Justicia Transicional buscaran el consenso 
si este no se logra. Las decisiones se tomarán por 
votación acogiéndose el criterio de mayoría simple 
de todas las sesiones del Comité se levantará un acta 
elaborada por la Secretaria Técnica. Que será suscrita 
por el presidente del Comité. Allí se incorporarán las 
decisiones que se adopte en el mismo.

PARÁGRAFO 1°: Las decisiones a tomar en el comité 
local de justicia transicional deben ser el resultado del 
trabajo previo de las mesas temáticas mencionadas 
en los artículos 13 y 14 de este Decreto.

ARTÍCULO 9° - Secretaria Técnica: El Comité Local 
de Justicia Transicional contara con una secretaria 
Técnica ejercida por la Alta Consejería para los Dere-
chos de las Victimas, la Paz y la Reconciliación – ACD-
VPR en cabeza del coordinador del Centro Dignificar 
del área de Influencia (actual CLAB).

ARTÍCULO 10°. – Funciones de la Secretaria Téc-
nica. 

1.	 Programar la agenda de cada sesión del Comité 
y convocar a los integrantes.

2.	 Elaborar las actas del Comité Local de Justicia 
transicional.

3.	 Proyectar circulares, oficios, documentos que le 
ordene el Comité para la firma del Presidente del 
Comité Local de Justicia Transicional.

4.	 Realizar el seguimiento a las tareas y compromi-
sos asignadas y planteadas en las sesiones.

5.	 La Secretaria Técnica diseñara una matriz de 
seguimiento a la implementación del plan local 
en coordinación con el enlace territorial de la Se-
cretaria Técnica del CDJT, teniendo en cuenta los 
li-neamientos dados por el Ministerio del Interior 
y la UARIV.

6.	 Proveer la información necesaria a los participan-
tes para la toma de decisiones y de s sesiones 
previas. 
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7.	 Informar al Alcalde Local de Chapinero el incum-
plimiento de las tareas programadas y responsa-
bilidades asignadas por la Ley por parte de los 
Funcionarios de las instituciones.

8.	 Llevar y administrar el archivo de actas y corres-
pondencia que se produzcan, con ocasión del 
funcionamiento del Comité. 

9.	 Ser custodio de toda la información que se pro-
duzca en el Comité Local de Justicia Transicional 
y dar aplicación a los dispuesto en la Ley 594 del 
2000 y el Decreto 4124 DEL 2004, en materia de 
archivo.

10.	 Diseñar herramientas metodológicas que les per-
mita hacer seguimiento a los compromisos de las 
entidades que lo conforman.

11.	 Coordinar y articular con el enlace designado por 
la Secretaria Técnica del Comité Distrital de Justi-
cia Transicional para asegurar que las decisiones 
tomadas en el mismo sean conocidas y di-fundidas 
en el Comité Local de Justicia Transicional de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la 
resolución 036 de2014, reglamento del CDJT.

ARTÍCULO 11° Conformación de Mesas Temáticas 
de Trabajo: En concordancia con los componentes de 
la política pública de prevención, protección, asisten-
cia, atención y reparación integral a las Víctimas del 
conflicto armado interno en cada una de las localidades 
de Bogotá D.C., se conformarán mesas temáticas 
de trabajo del Comité Local de Justicia Transicional, 
como instancia previa con el fin de debatir los temas 
que se presentarán en la plenaria del mismo para 
decisión final.

PARÁGRAFO 1°: Las mesas serán definidas en la 
primera sesión de trabajo del Comité Local de Justicia 
Transicional de la Localidad de Chapinero como es-
pacio de interlocución con el fin de hacer seguimiento 
y evaluar el proceso de implementación del plan de 
acción Local - PAL presentado los correspondientes 
avances y dificultades.

ARTÍCULO 12°. – Funcionamiento de las Mesas Te-
máticas de Trabajo. El funcionamiento de las mesas 
temáticas se rigen por las normas establecidas para 
el funcionamiento Local de Justicia Transicional, cada 
referente territorial por componente y eje trasversal de 
política pública de la alta consejería para los derechos 
de las Victimas, la Paz y la Reconciliación deberá 
convocar y ejercer la Secretaria Técnica enviando 
oportunamente las actas de las reuniones y demás 
documentos de avances de las gestiones a la Secre-
taria Técnica del Comité Local de Justicia Transicional. 

Cada responsable se determinará de acuerdo a los 
componentes y ejes trasversales de la política pública 
así:

•	 Mesa temática de asistencia y atención – estabi-
lización socio económica 

•	 Mesa temática de prevención, protección y garan-
tías de no repetición.

•	 Mesa temática de reparación Integral – Participa-
ción Efectiva de Victima. 

•	 Mesa temática de memoria Paz y Reconciliación.

•	 Mesa temática de sistemas de información.

ARTÍCULO 13°. – Coordinación de los Comités 
Locales de Justicia Transicional con el Comité 
Distrital de Justicia Transicional. El enlace territorial 
de la Secretaria Técnica del Comité Distrital de Justicia 
Transicional tendrá la responsabilidad garantizar que 
los aspectos surgidos al interior de los Comités Locales 
de Justicia Transicional- CLJT, relativos al diseño e 
implementación de la política a favor de las víctimas en 
los territorios, que se requiere de estudio y análisis de 
comités, sean tenidos en cuenta durante las secciones, 
de acuerdo a lo establecido en la Resolución Número 
036 del 2014 “ por medio de la cual se adopta el re-
glamento del Comité Distrital de Justicia Transicional”. 

Para el efecto, la Secretaria Técnica del Comité Dis-
trital de Justicia Transicional trabajará con el enlace 
territorial del nivel Distrital para que articule y gestione 
con el Comité Local de Justicia de la Localidad de 
Chapinero- CLJT. Dicho enlace tendrá la responsabi-
lidad de asegurar que las decisiones tomadas por el 
Comité Distrital de Justicia Transicional – CDJT sean 
conocidas y difundidas en el comité Local de Justicia 
Transicional y viceversa. Con el fin de la política pública 
de víctimas se implemente de manera integral desde 
lo Local a lo Distrital.

ARTÍCULO 14°: Vigencia. El presente Decreto rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes marzo de dos mil dieciocho (2018).

HERNANDO JOSÉ QUINTERO MAYA
Alcalde Local de Chapinero


